
 

 

 

 

 

Resolución Nº81/15 

 

Considerando  

 
Lo dispuesto en las Normas sobre Instructores y Cursos, Número 1.3, 

Letra C,  

 

Vistos 

 
Los informes recibidos y evaluaciones recibidas en la ANB, en conjunto 

con el Departamento de Recursos humanos de la Junta Nacional de 

Cuerpos de Bomberos de Chile,  

 

 

Se Resuelve  

 
Dar de baja en su calidad de Instructor de la Academia Nacional, al 

siguiente Instructor del Cuerpo de Bomberos que se detalla a 

continuación, de acuerdo a los artículos de las Normas Sobre 

Instructores y Cursos que se especifican: 

 

 
N°3 “Por incumplimiento de lo establecido por las normas y procedimientos 

establecidos por la ANB”;  Nª8  “Por incurrir en faltas graves a la ética 

académica o Bomberil, en opinión del Consejo Directivo”: Nº10 “Descalificar 

Bomberos participantes, Instructores o Cuerpos de Bomberos”.    

 
Cuerpo de Bomberos de  

Curarrehue 

 

 

Ricardo Beltrami Figueroa 
Run: 13.729.666-7 

 

 

 Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

Alonso Ségeur L. 

Director 

 Raúl Morales M: 

Rector 

 

 

Santiago, Agosto de 2015 


